
Tema XTema X 
Requisitos del contratoRequisitos del contrato

El convenio es el consentimiento. El consentimiento crea El convenio es el consentimiento. El consentimiento crea 
el convenioel convenio

DomatDomat

El contrato es un convenio por el cual una o varias El contrato es un convenio por el cual una o varias 
personas se obligan, frente a una u otras varias, a dar, personas se obligan, frente a una u otras varias, a dar, 
hacer o no hacer algo.hacer o no hacer algo.

Art. 1101 CArt. 1101 Cóódigo Civil francdigo Civil francééss
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Requisitos del contratoRequisitos del contrato

CIVILESCIVILES
Arts. 1261, 1279 CCArts. 1261, 1279 CC

CONSENTIMIENTOCONSENTIMIENTO OBJETOOBJETO CAUSACAUSA

ADMINISTRATIVOSADMINISTRATIVOS

AUTORIZACIAUTORIZACIÓÓNN PROHIBICIPROHIBICIÓÓNN LICENCIALICENCIA



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
Consentimiento contractualConsentimiento contractual

CONSENTIMIENTOCONSENTIMIENTO

Art. 1261.1Art. 1261.1ºº CCCC

ElementosElementos

VOLUNTADVOLUNTAD
INTERNAINTERNA

DECLARACIDECLARACIÓÓNN
DE VOLUNTADDE VOLUNTAD CONSENSOCONSENSO



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
PresupuestosPresupuestos

PRESUPUESTOSPRESUPUESTOS

PLURALIDAD DEPLURALIDAD DE
PARTESPARTES

CAPACIDAD CAPACIDAD 
DE LAS PARTESDE LAS PARTES

AUTOCONTRATOAUTOCONTRATO
Arts. 162 y 1459 CCArts. 162 y 1459 CC

Art. 267 C. Com.Art. 267 C. Com.

REQUISITOSREQUISITOS

Arts. 1263 y 1264 CCArts. 1263 y 1264 CC

PROHIBICIONESPROHIBICIONES

Arts. 1459 y 1677 CCArts. 1459 y 1677 CC

MENORES MENORES 
INCAPACITADOSINCAPACITADOS
CONCURSADOSCONCURSADOS

ANULABILIDADANULABILIDAD
Art. 1301 CC)Art. 1301 CC)



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento. Vicios del consentimiento. 
Planteamiento generalPlanteamiento general

DECLARACIDECLARACIÓÓN DE VOLUNTADN DE VOLUNTAD
Art. 1265 CCArt. 1265 CC

VICIOS DE CONSCIENCIAVICIOS DE CONSCIENCIA
ErrorError

VICIOS DE LA LIBERTADVICIOS DE LA LIBERTAD
MiedoMiedo

ERROR ERROR STRICTO SENSUSTRICTO SENSU
DOLODOLO

IntimidaciIntimidacióónn
Violencia (*)Violencia (*)

ANULABILIDAD / NULIDADANULABILIDAD / NULIDAD
Arts. 1300Arts. 1300--1302 CC1302 CC



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento. Vicios del consentimiento. 
El errorEl error

ERRORERROR
Art. 1266 CCArt. 1266 CC

Ley 19.2 Comp. NavarraLey 19.2 Comp. Navarra

CLASESCLASES

ERROR MOTIVO O VICIOERROR MOTIVO O VICIO
FormaciFormacióón de la voluntadn de la voluntad

ERROR OBSTATIVOERROR OBSTATIVO
ExpresiExpresióón de la voluntadn de la voluntad



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento. Vicios del consentimiento. 
El errorEl error

ERROR MOTIVOERROR MOTIVO

ERROR DE HECHOERROR DE HECHO ERROR DE DERECHOERROR DE DERECHO

OBJETOOBJETO

In In negotionegotio
In In corporecorpore

In reIn re

CONDICIONESCONDICIONES
In In substantiasubstantia
In In qualitatequalitate

In In quantitatequantitate
Sobre los motivosSobre los motivos

PERSONAPERSONA

In personaIn persona

ARITMARITMÉÉTICOSTICOS

In quantumIn quantum



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento. Vicios del consentimiento. 
El errorEl error

REQUISITOSREQUISITOS

ESENCIALIDADESENCIALIDAD EXCUSABILIDADEXCUSABILIDAD RECOGNOSCIBILIDADRECOGNOSCIBILIDAD



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento. Vicios del consentimiento. 
DoloDolo

DEFINICIDEFINICIÓÓNN

Art. 1269 CCArt. 1269 CC

REQUISITOSREQUISITOS

Art. 1270 CCArt. 1270 CC

11ºº. CONDUCTA ARTIFICIOSA (ACTIVA U OMISIVA). CONDUCTA ARTIFICIOSA (ACTIVA U OMISIVA)

22ºº. . ÁÁNIMO DE ENGANIMO DE ENGAÑÑAR (AR (ANIMUS DECIPIENDI)ANIMUS DECIPIENDI)

33ºº. ENGA. ENGAÑÑO DETERMINANTE Y GRAVE (O DETERMINANTE Y GRAVE (DOLUS CAUSAM DANS)DOLUS CAUSAM DANS)

44ºº. NO RECIPROCIDAD. NO RECIPROCIDAD

55ºº. PROBADO. PROBADO



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
Vicios del consentimiento. Vicios del consentimiento. 
IntimidaciIntimidacióónn

DEFINICIDEFINICIÓÓN Y REQUISITOSN Y REQUISITOS

Art. 1267 y ss CCArt. 1267 y ss CC

11ºº. AMENAZA INEQU. AMENAZA INEQUÍÍVOCA DE UN MAL FUTURO, INMINENTE Y VOCA DE UN MAL FUTURO, INMINENTE Y 
GRAVE GRAVE 

Violencia psicolViolencia psicolóógica (La voluntad coaccionada sigue siendo voluntad)gica (La voluntad coaccionada sigue siendo voluntad)

Se excluyen el temor reverencial y los estados de necesidad o peSe excluyen el temor reverencial y los estados de necesidad o peligroligro

Amenaza sobre el contratante, su cAmenaza sobre el contratante, su cóónyuge, ascendientes o descendientesnyuge, ascendientes o descendientes

22ºº. MAL EJECUTABLE POR EL CONTRATANTE INTMIDANTE O POR . MAL EJECUTABLE POR EL CONTRATANTE INTMIDANTE O POR 
UN TERCEROUN TERCERO

33ºº. MAL ANTIJUR. MAL ANTIJURÍÍDICO QUE OBJETIVAMENTE IMPRESIONE Y CAUSE DICO QUE OBJETIVAMENTE IMPRESIONE Y CAUSE 
UNA SITUACIUNA SITUACIÓÓN DE MIEDON DE MIEDO

44ºº. MIEDO DETERMINANTE . MIEDO DETERMINANTE 



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
ExpresiExpresióón de la voluntad contractualn de la voluntad contractual

FORMA FORMA 

REGLA GENERALREGLA GENERAL
Art. 1278 CCArt. 1278 CC

Art. 49 y ss. LOCMArt. 49 y ss. LOCM
Ley 18.1 C. NavarraLey 18.1 C. Navarra

Art. 3 C. AragArt. 3 C. Aragóónn
Libertad de formaLibertad de forma

EXCEPCIEXCEPCIÓÓNN

Art. 1280 CCArt. 1280 CC

Forma probatoriaForma probatoria

EXCEPCIEXCEPCIÓÓNN
Art. 633 CCArt. 633 CC

Art. 3.1 LCCFEM(*)Art. 3.1 LCCFEM(*)
Art. 6.1 LCCArt. 6.1 LCC

Art. 4.1 LVC(*)Art. 4.1 LVC(*)
Art. 9.1 LAPTBIArt. 9.1 LAPTBI
Forma solemneForma solemne



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
ExpresiExpresióón de la voluntad contractualn de la voluntad contractual

LIBERTAD LIBERTAD 
DE FORMADE FORMA

EXPRESAEXPRESA

EscritaEscrita
VerbalVerbal

TTÁÁCITACITA

Hechos Hechos 
concluyentesconcluyentes

¿¿SILENCIO?SILENCIO?



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
DesconexiDesconexióón con la voluntad internan con la voluntad interna

DISCORDANCIASDISCORDANCIAS

DesconexiDesconexióónn

RESERVA MENTALRESERVA MENTAL

Sin efectos jurSin efectos juríídicosdicos

DECLARACIDECLARACIÓÓNN
IOCANDI CAUSAIOCANDI CAUSA

Sin efectos jurSin efectos juríídicosdicos

SIMULACISIMULACIÓÓNN



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
DesconexiDesconexióón con la voluntad internan con la voluntad interna

SIMULACISIMULACIÓÓNN

Arts. 1277, 628, Arts. 1277, 628, 
755 y 1459 CC755 y 1459 CC

DECLARACIDECLARACIÓÓNN
SIMULADASIMULADA

ACUERDO DEACUERDO DE
SIMULACISIMULACIÓÓNN

DECLARACIDECLARACIÓÓNN
DISIMULADADISIMULADA



La declaraciLa declaracióón de voluntad contractual.n de voluntad contractual. 
DesconexiDesconexióón con la voluntad internan con la voluntad interna

SIMULACISIMULACIÓÓNN
ClasesClases

ABSOLUTAABSOLUTA
NulidadNulidad

RELATIVARELATIVA
Validez Validez decdec. disimulada. disimulada

AcciAccióón de simulacin de simulacióónn
Declarativa e imprescriptibleDeclarativa e imprescriptible

Terceros con buena feTerceros con buena fe
Sin efectosSin efectos



ObjetoObjeto

Arts. 1261.2Arts. 1261.2ºº, 1254 y 1262 CC, 1254 y 1262 CC

REQUISITOSREQUISITOS

11ºº. EXISTENCIA O POSIBILIDAD (Cosas que est. EXISTENCIA O POSIBILIDAD (Cosas que estéén dentro del n dentro del 
comercio de las personas, incluidas las futuras) Art. 1271 CCcomercio de las personas, incluidas las futuras) Art. 1271 CC

Bienes de dominio pBienes de dominio púúblico (LPAP)blico (LPAP)

Bienes comunales (Art. 132.1 CE y 81 LBRL)Bienes comunales (Art. 132.1 CE y 81 LBRL)

(REMISI(REMISIÓÓN A DERECHO ADMINISTRATIVO II)N A DERECHO ADMINISTRATIVO II)

22ºº. LICITUD (Cosas que no sean contrarias a la ley o a las buenas . LICITUD (Cosas que no sean contrarias a la ley o a las buenas 
costumbres (Art. 1272 y 1255 CC)costumbres (Art. 1272 y 1255 CC)

33ºº. DETERMINABILIDAD (Art. 1273 CC). DETERMINABILIDAD (Art. 1273 CC)



CausaCausa

Art. 1261.3Art. 1261.3ºº CCCC

No hay contrato sino cuando concurren los requisitos No hay contrato sino cuando concurren los requisitos 
siguientes:  causa de la obligacisiguientes:  causa de la obligacióón que se establezca.n que se establezca.

ArtsArts. 1274. 1274--1277 CC1277 CC
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